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Bogotá D.C. 12-05-2026

ANONIMO
Correo electrónico: armurecords@gmail.com
Ciudad
Asunto: Respuesta al radicado IDRD No. 20261800227372 del 26 de abril de 2026 con 
asunto de solicitud de información al Proyecto Velódromo Gibraltar
En atención al  derecho de petición  radicado SDQS No.:  2802812026 ante el  Instituto 
Distrital  de  Recreación  y  Deporte  –  IDRD,  relacionado  con  el  Proyecto  Velódromo 
Gibraltar  y  el  Contrato  de  Obra  No.  IDRD-CTO-3232-2023,  de  manera  atenta  nos 
permitimos  informar  que,  respecto  a  la  solicitud  relacionada  con  las  actividades  de 
cimentación del proyecto,  durante la ejecución de las obras se identificaron condiciones 
del subsuelo que hicieron necesaria la revisión, coordinación y ajuste técnico del sistema 
de cimentación inicialmente previsto.
Como  resultado  de  dicha  revisión  técnica,  se  adoptó  una  solución  de  cimentación 
profunda mediante pilotes hincados con el propósito de garantizar condiciones adecuadas 
de estabilidad estructural y transmisión de cargas a estratos competentes, conforme a las 
necesidades técnicas evidenciadas durante la ejecución del proyecto.
Así mismo, se adjunta la licencia de construcción inicialmente aprobada para el proyecto y 
la solicitud de modificación de la licencia vigente, precisando que la licencia modificada se 
encuentra en proceso de aprobación por parte de la autoridad competente.
Cordialmente,

KATHERIN AMAYA ROA
Supervisora del Contrato de Interventoría No. 3219 de 2023
Anexos: Lo enunciado en cuatro folios 4
Copia: N/A

Elaboró: Arq. Alejandro Méndez Ortiz - Contratista IDRD-STC 

Proyectó: Arq. Alejandro Méndez Ortiz - Contratista IDRD-STC 

Revisó: Ing. Jairo Parra  - Contratista IDRD-STC 

Abog. Olga Lucia Avila Martínez- IDRD-STC 
Aprobó: N/A
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